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baja en sus actividades por la Congregación Salesiana la Escuela 
de Formación Profesional «San Bernardo!), de la Fundación 
Monrea! de Huesca, 

Este Ministerio ha dispuesto dejar sin efecto la Orden de 
10 de junio de :96'5 ({<Boletín Oficial del Estadolt del 11 de 
agosto siguiente) por la que se determinaban las especialidades 
que podían cursarse en dicho Centro no oficial de Formación 
Profesional Industrial por lo que se declara su baja como Cen
tro reconocido 

Lo digo a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años 
Madrid. 28 de junio de 191>8. 

VILLAR PALASI 

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Media y Profesional. 

MINISTERIO DE TRABAJO 

ORDEN de 17 de julto de 1968 por la que se con
cede la Medalla «Al Mérito en el Trabajo», en su 
categoría de Plata. a don Angel Fernández Villa
verde. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente tramitado por la Delegación 
PrWinclal de Trabajo de León sobre concesión de la Medalla 
del TrabajO a don Angel Fernández Villaverde, y 

Resultando que los profesionales de sastrería de León han 
solicitado de este Ministerio la concesión de la ci~a<la recom
pensa a favor del señor Fernández Villaverde, en atención a 
los méritos que concurren en el propuest-o, quien ha ejercidO 
la profesión de Sastre en la citada capital durante cincuenta 
años, habiendo illlpreso tal personalidad y perfección a su obra 
que su clientela se extendió a toda España; destacando como 
faceta notable en BU vida profesional la gran labor de promo
clÓll que ha realiZado, por lo que actualmente son una gran 
mayol'ia los sastres de León formados en su taller; ha enalte
cido y prestigiado el arte de la saatrería durante su dilatada 
vida laboral en v1rtud de una plena dedicación y una constan
cia ejemplar; 

Resultantlo que reunida la Junta coosultlva de la citada De
legación, dió cumplimiento a lo prevenido en el articulo noveno 
del Reglamento de la Condecoración e informó favorablemente 
la petición deducida; 

Considerando que procede acceder a la concesión de la Me
dalla sollclta.d.a, por concurrir en el señor Fernández Villaverde 
las circunstancias prevenidas en los artículos 1.0, 4.° Y 11 del 
Reglamento de 21 de septiembre de 196ú, en cuanto se han 
justificado cincuenta años de servicios laborales, prestados con 
aarácter ejemplar y una conducta digna de encomio en el cum
plimiento de los deberes que impone el desempeño de una pro
fe6ión útil, habitualmente ejercida; 

Considerando que los aflos de abnegado trabajo y los méri
tos contraídos son factores qt¡-e justifican cumplidamente la 
excepción de la norma general y que su Ingreso en la Orden 
d.e la Medalla del Trabajo se verifique por categoría superior 
a la mlclal. 

V'.6to el referido Reglamento de 21 de septiembre de 1960, 
Este Ministerio, de conformidad con el dictamen de la men

cionada Junta consultiva y a propuesta de la Sección de Asun
tos Generales, ha acordado conceder a don Angel Fernández 
Vlllaverde l~ Medalla {(Al Mérito en el Trabajo», en su catego
rla de Plata. 

Lo que digo a V. I. para. su conocimiento y efectos. 
DIos guarde a V. l. 
Madrid. 17 de julio de 1968. 

ROMEO GORRIA 

ÍltIlo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 17 de julio de 1968 por la que se con
cede la Medalla ({Al Mérito en el Traba1o», en su 
categoría de Plata. a don Hilarión Lasa Bengoa. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente tramitado por la Delegación 
Provincial de Trabajo de Guipúzcoa sobre concesión de la Me
dalla del Trabajo a don Hilarión Lasa Bengoa, y 

Resultando que el Ayuntamiento de Escoriaza ha solicitado 
de este Ministerio la concesión de la citada recompensa a 
favor del señor Lasa Bengoa, en considetación a los méritos 
qll'e concurren en el propuesto, quien desde hace más de setenta 
años se dedica a las labores campesinas y de pastoreo que Im
oia diariamente de madrugada no obstante su avanzada edad ; 
lleva a cabo una labor callada y abnegada, dándose en él to
das las virtudes de una persona honesta y ponIendo de mani
fiesto durante su dilatada vida de trabajo unas magtllficas dotes 
de honradez Y laboriosidad; 

Resultando que reunida la Junta consultiva de la citada De
legación, dió cumplimiento a lo prevenido en el artículo noveno 
del Reglamento de la Condecoración e informó favorablemente 
la petición deducida; 

Considerando que procede acceder a la concesión de la Me
dalla solicitada, por concurrir en el señor Lasa Bengoa las cir
cunstancias prevenidas en los artículos 1.0, 4.° Y 11 del Regla
mento de 21 de septiembre de 1960, en cuanto se han justifi
cado más de setenta años de servicios laborales, prestados con 
carácter ejemplar y una conducta digna de encomio en el cwn
plimiento de los deberes que impone el desempefio de una 
profesión útil, habitualmente ejerCida; 

Considerando que los años de abnegado trabajo y los méri
tos contraídos son factores qll'e justifican cumplidamente la 
excepción de la norma general y que su ingreso en la Orden 
de la Medalla del Trabaj,) se verifique por categoría superior 
a la inicial. 

Visto el referido Reglamento de 21 de septiembre de 1960, 
Este Ministerio, de conformidad con el dictamen de la men

cionada Junta consultiva y a propuesta de la Sección de Asun
tos Generales, ha acordado conceder a don Hllar16Ii Lasa. Ben· 
goa la Medalla {(Al Mérito en el Trabajo», en su categorh1 de 
Plata. 

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. 
Madrid, 17 de julio de 1968. 

ROMEO dORIUA 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 17 de julio de 1968 por la que se con
cede la Medalla «Al Mérito en el Trabajo!), en 8U 
categoría de Plata, a don Enrique Gdlvez Ró
dríguez. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente tramitado sobre concesión de 
la Medalla del TrabajO a don Enrique Gálvez Rodríguez, y 

Resultando que el señor Gálvez Rodríguez iDició su vjda de 
trabajo a los catorce años. simultaneando los estudios de bachi
llerato con la preparación a ingreso en el Cuerpo Técnico de 
Telégrafos, en donde. lograda la opOSición, continua estudiando 
hasta obtener la Licenciatura en Medicina, en tanto cumplla 
servicio nocturno en TelégrafOS; alumno interno por oposición 
en el Hospital de San Carlos; trabajó a las órdenes de presti
giosos Doctores; se encuentra en posesión .de los títulos f~w
tatlvos de Doctor en Medicina, Doctor Médloo Estomatólogo, 
Licenciado en Farmacia, Maestro nacional, Inspector de sani
dad y Médico Puericultor, entre otros; especializado en Pedia
tría, ha dado con notable éxito numerosos cursos de amplia
ción sanitaria cientifica y profesional; sus publicaciones, tra
bajos, Memoria,> y comunicaciones demuestran su actividad y 
vocación cientlfica y humana; es miembro de número de la. 
Universidad Central de Madrid, Asociación Médico Quirúrgica 
Española y Sociedad de Pediatría de Madrid, entre otras; po
niendo de manifiesto en tan dilatado períodO de vida laboral 
una gran competencia y preparación, as! como un extraordi
nario espíritu de trabajo; 

Considerando que procede acceder a la concesión de la Me
dalla solicitada. por concurrir en el señor Gálvez Rodriguez las 
circunstancias prevenIdas en los artículos 1.0, 4 .• Y 11 del !te
glamento de 21 de septiembre de 1960, en cuat1tó se han JUsti
ficado cincuenta y cinco años de servicios laborales pre!ltadéls 
con carácter ejemplar y una conducta digna. de encomio en el 
cumplimiento de los deberes que impone el desempeño de una 
profeSión útil habitualmente ejerCida; . . 

Considerando que los aílOS de abnegado trabajo y los méri
tos contraídos son factores que justifican cumpl1damente fa 
excepción de la norma general y que su ingreso en la ord~n 
de la Medalla del TrabajO se verifique por categoría sUpetlór 
a la Inicial. 

Visto el referido Reglamento de 21 de septiembre de 1960, 
Este Ministerio ha tenido a bien conceder a don Enrique 

Gálvez Rodriguez la Medalla «Al Mérito en el Trabajó». en 
su categoría de Plata. 

Lo que digo a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. 
Madrid. 17 de julio de 1968. 

ROMEO GORRIA 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 17 de julio de 1968 por la qUe se con
cede la Medalla «Al Mérito en el Trabajó». en 1m 
categoría de Plata, a don Francisco Millán del Va!. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente tramitado por la Delegación 
Provincial de TrabajO de Oviedo sobre concesión de la Medalla 
del Traba jo a don Francisco Millán del Val; y 

Resultando que el JUTado de Empresa de la Factoría de 
Avilés de la «Empresa Nacional S).derúrgica, S" AJ. ha Il0l.1-
citado de este Ministerio la concesión de la citada recompensa 
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a. ra.vor del sefior Mlllán del Val, en atención a los méritos 
contraídos por el propuesto, quien inició su vida laboral como 
Ingeniero Industrial en el año 1929, fecha en que ingresó en 
«Altos Hornos de Vizcaya», prestando servicios en los departa
mentos de Control Técnico, Servicio de Gases y Aguas, Lami
nación y Altos Hornos; en 1956 fué designado Subdirector de 
Pi'óduCción Siderúrgica en ENSIDESA; es Profesor por oposi
ción desde 1939 en la Escuela de Artes y Oficios de Baracaldo, 
y desde 1942 Director de la misma; en 1960 fué nombrado miem
bro de la <<Association of Iron , and Steel Engineers», de Esta
dos Unidos, actualmente pertenece al CENIM, al Instituto Na
cional del Carbón y es miembro del Patronato «Juan de la 
Cierva»; en la revista «Dyna», órgano dd Colegio Nacional de 
Ingenieros Industriales, ha desarrollado una competente labor 
técnica; desde 1963 ostenta el cargo de DireCtor delegado de 
la factoría de Avilés, de la «Empresa Nacional Siderúrgica», 
cargo que desempeña con la misma eficacia y brillantez que 
ha. puesto de relieve a través de su dilatada vida laboral ; 

Resultando que reunida la Junta consultiva de la citada De- ' 
legación, dió cumplimiento a lo prevenido en el artículo noveno 
del Reglamento de la Condecoración e informó favorablemente 
la petición deducida; 

Considerando que procede acceder a la concesión de la Me
dalla solicitada, por concurrir en el señor Millán del Val las 
circunstancias prevenidas en los artículos 1.0. 4.° Y 11 del Re
gla.mento de 21 de septiembre de 1960, en cuanto se han jus
tificado treinta y nueve años de servicios laborales prestados 
con carácter ejemplar y una conduCta digna de encomio en el 
cumplimiento de los deberes que impone el desempefio de una 
profesión útil, habitualmente ejercida; 

Oonsiderando que los años de abnegadO trabajo y los méri
tos contraídos son factores que justifican cumplidamente la 
excepción de la norma general y que su ingreso en la Orden 
de la Medalla del Trabajo se verifique por categoría superior 
a la inicial. 

Visto el referido Reglamento de 21 de septiembre de 1960, 
Este Ministerio, de conformidad con el dictamen de la men

cionadll. Junta consultiva y a propuesta de la Sección de Asun
tos Generales, ha acordado conceder a don Francisco MUlán 
Del Val la Medalla «Al Mérito en el Trabajo», en su categoría 
de Plata. 

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
DiOs guarde a V. I 
Madrid, 17 de julio de 1968. 

ROMEO OORRIA 

Ilmo. Sr, Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 17 de julio de 1968 por la que se concede 
la Medalla «Al M érito en el Trabajo», en su cate
goria de Plata con Ramas de Roble, a don Joaquín 
de la EscosllTa Duran. 

!lino. Sr.: Visto el expediente tramitado sobre ascenso de 
categoría en la Medalla «Al Mérito en el TrabajQ» a favor de 
ddh JOáQuln de la Escosura Durán; :! 

Resultando que el señor De la Escosura '1 Durán, Licenciado 
en Derecho. comenzó a prestar sus servicios en el Instituto Nar 
~n!il de iPrevision en 24 de noviembre de 1938, ba ejercido los 
dargos, de Subdirector de la Caja Nacional de Subsidios Fami
liares, SubdIrector de Subsidios y Seguros Unificados; Subdirec-

m
Ol' de la Quinta Agrupación de Servicios; Jefe de SegurOl! Uni-
1cMos y Subdelegado general de Seguros, cargo que desempefia 

, túalmente con notable eflcacia, ha formado parte, en calidad 
_~~ Presidente y de Asesor Técnico, en numerosas Comisiones, 
.. ótíenCias, Consejos y Jornadas. tales como Comisión encargada 
. IlIplléar el Régimen EspeCial de Subsidios Familiares en la 
"Agricultura Jornadas Europeas de Estudios Familiares, Comi
sión Mixta de Coordinación y Asesoramiento para las Estadísti
cas de ,Previsión Social y de Trabajo, Consejo Asesor de la Ofi
cina Iberoamericana de .Seguridad Social, Comisión para el 
ilitudiQ de los problemas que plantea la aplicaCión de los Segu
roo Sociales, Consejo Nacional de la Vivienda, Arquitectura y Ur
banismo y Jornadas Técnicas Sociales, entre otras; ha sido nu
merosas veces felicitado por el celo e interés desplegado en sus 
actuaciones. es asimismo autor de articulos, conferencias y trar 
bajos; está en posesión de varias condecoraciones, totalizando 
treinta afiO!! de servicios prestados al Estado con la máxima 
(;lgmpetencia y relevante laboriosidad: 

Considerando que concurren en el señor De la Escosura y 
Durán las circunstancias prevenidas en los artículos 1.°, 4,° Y 
11 del Regiamento de la Condecoración, de 21 de septiembre de 
1960, en cuanto se han justificado treinta años de servicios lar 
\)oteJes preetatloo con carácter ejemplar y una conducta digna 
de enoomio en el desempeño de los deberes que impone el ejer
cicio de una profesión útil , habitualmente ejercida; 

Considerando que los años de abnegado trabajo y los méritos 
c;<>ntriúdos desde la fecha de concesión al señor De la Escosura 
de la Medalla «Al Mérito en el TrabajQ», en su categoría de 
Plata, son factores que justifican cumplidamente el ascenso de 
categoría en la citada condecoración. 

Vistos el referido Reglamento de 211 de septiembre de l86O, 

Este Ministerio ha tenido a bien conceder a don Joaquin 
de la Escosura y Durán la Medalla «Al Mérito en el Trablljo», ell 
su categoría de Plata con Ramas de Roble. 

Lo que digo a V. 1, para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1, 
Machid, 17 de julio de 1/,968. 

ROMEO GORRIA 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 17 de julio de 1968 por la que se con
cede la M edalla «Al Mérito en el TrabajO», en su 
categoría de Plata, a don Vicente Maftosa Bages. 

limo. Sr.: Visto el expediente tramitado por la Delegación 
Provincia.l de Trabajo de Barcelona sobre concesión de la Me
dalla «Al Mérito en el Trabajo» a don Vicente Mañosa Bages, y 

Resultando que el Jurado de Empresa de «Asland Asociar 
da, S. A.», ha solicitado de este Ministerio la concesión de la 
citada recompensa a favor del señor Mañosa Bages, en base 
a los méritos que concurren en el propuesto, quien ingresó al 
servicio de dicha Empresa en 1916, a los diecisiete años de edad, 
en calidad de Ordenanza de la oficina técnica; a través de 811 
larga vida laboral fué escalando puestos hasta que en 1903 
tomó la responsabilidad del control químiCO de la fábrica al 
hacerse cargo de la Sección de Análisis, puesto que desempefia 
en la actualidad., siendo durante los cincuenta y dos moa de 
servicios prestados a la Empresa ininterrumpidamente, modelo 
de lealtad y constancia en el trabajo; 

Resultando que reunida la Junta consultiva de la oitada De
legación, dió cumplimiento a lo prevenido en el artículo noveno 
del Reglamento de la Condecoración e informó favorablemente 
la petición deducida; 

Considerando que prOcede acceder a la concesión de la Me
dalla solicitada, por concurrir en el sefior Mañosa Bages las 
circunstancIas prevenidas en los artículos 1.0, 4.° Y 11 del Regla.
mento de 21 de septiembre de 19ro, en cuanto se han justifi
cado cincuenta y dos años de servici1JS laborales prestae.os con 
carácter ejemplar y una conducta digna de encoIIiio en el cum
plimiento de los deberes que Impone el desempefio de una pro
fesión útil , habitualmente ejercida; 

Considerando que los años de abnegado trabajo y los méri
tos contraídos son factores que justifican cumplidamente la 
excepcIón de la norma general y que su ingreso en la Orden 
de la Medalla del TrabajO se verifique por categoría superior 
a la inicial. 

Visto el referido Reglamento de 21 de septiembre de 1960, 
Este Ministerio, de conformidad con el dictamen de la men

cionada Junta consultiva y a propuesta de la Seoción de Asun
tos Generales, ha acordado conceder a don Vicente Mañosa 
Bages la Medalla «Al Mérito en el Trabajo», en su categoría de 
Plata. 

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. 
Madlid, 17 de julio de 1968. 

ROMEO GORRIA 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

MJNISTER'IO DE INDUSTRIA 

ORDEN de 31 de Julio de 1968 por la que se reser
van prOVisionalmente para ínve~tígClCión a lavor 
del Estado toda clase dI! sustancías minerales, e;¡;
ceptuados los hidrocarburos IIquldos 11 gaseosos r 
las rocas bituminosas, en una 20na denominada 
«Ebro». 

Ilmo. Sr.: Las caracteristicas geológico-mineras de la superfi
cie afectada por los trabajos de prospección, según el método 
Lundberg, dentro de las provincias de León, Valladolid, Palell
cia, Santander. Burgos, Vizcaya, Alava, Logrofio, Ou.lplBcO&, 
Soria, Navarra y Zaragoza, y estudios posteriores en un área 
comprendida en las dos últimas prOVincias y en la de Hueeoa, 
determinan la conveniencia de establecer la reserva provts1onal 
para Investigación, a. fávor del Estado, de toda clase de sustan
cias minerales exceptuados los hidrocarburos l1quldOS y gaseOll(¡s 
y las rocas bituminosas, qUe permita inslstir-con 108 adecuados 
trabajOS de investigación terrestre-sobre los pUIlt09 o zonas ile 
interés localizados por estos primeros estudios. 

En consecuencia. a lo expuesto, de conformidad con lo preve
nido por la vigente Ley de Minas y cumplidos los trámites pre
vistos por el articulo 151 del Reglamento General para el Ré
gimen de la Minería, según la modificacíón de este t'lltlmo pre
cepto dlapullBta por Decreto 100911900, de 2 de mayo, resulta 
aoonsejable establecer la oportuna reserva prov1s1onal para Ül-


